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DE LOS GRANDES MAESTROS
E l  S in d i c a t o  e s ,  e n  e f e c t o ,  p in a  la  c la s e  o b r e r a ,  u n  m e d io  d e  e d u ­

c a c i ó n  in c o m p a r a b le .  L u c h a  p o r  e l  p o r v e n i r ,  p e r o  e n  la s  d u r a s  c o n ­

d i c io n e s  q u e  le  o f r e c e  ¡a  r e a l id a d  p r e s e n t e .  A s i ,  d e  u n a  p a r t e ,  la  r e -  

v o l u c i ó n  s o c ia l  t i e n e  p a r a  é l  u n  s e n t id o  c o n c r e t o  y  p r o f u n d o .  E s  p r e ­

c i s o  q u e  s e a  f r a n c a m e n t e  r e a l  la  g a r a n t ía  p o s i t i v a  y  s u b s t a n c ia l  d e l  

l i b r e  d e s a r r o l l o  d e  t o d a s  lo s  in d i v id u o s  ;  y  d e  o t r a  p a r t e ,  e s  la  a c t i v i ­

d a d  p e r s o n a l  d e  t o d o s  ¡o s  p r o l e t a r i o s ,  f o r t a l e c i d a  y  e x c i t a d a  e n  s u  

m á s  a l t o  g r a d o .

.■ Ic t i i i in  d e  c o n f o r m id a d  c o n  u n  id e a l  q u e  lo s  im p u ls a  ; p e r o  s o n  

la s  e x i g e n c ia s  d e  la  v id a  q u ie n e s  s u s c i t a n  y  d e t e r m in a n  s u  a c c ió n .  

Y  c u a n d o  t i e n e n  q u e  l i b r a r  u n  c o m b a t e ,  v a n  a  é l  c o n  t o d a  su p e r s o ­

n a l id a d .  E s  p r e c is o  q u e  c a lc u l e n  s u s  f u e r z a s ,  s u s  p o s ib i l id a d e s ,  b u e ­

n a s  o  m a la s  ; es  n e c e s a r io  q u e  p o n g a n  e n  la  b a la n z a  la  g a n a n c ia  q u e  

p u e d a n  o b t e n e r ,  l o s  s a c r i f i c i o s  q u e  d e b e n  im p o n e r s e ,  a  e l lo s  y  a  s u s  

f a m i l i a r e s ; es  in d is p e n s a b le  q u e  m id a n  s u  c a p a c id a d  d e  r e s is t e n c ia  

p e r s o n a l ,  la  f u e r z a  d e l  la z o  d e  s o l id a r id a d  q u e  u n i r á  a  io s  p r o l e t a r i o s  

e n  e l  c o n f l i c t o ,  la  c a p a c id a d  d e  r e s is t e n c ia  c o l e c t i v a  d e  l o s  t r a b a ja ­

d o r e s ,  la  p o t e n c ia  d e  q u e  d is p o n e  e l  a d v e r s a r io .

U n a  v e z  v e n c e d o r e s ,  es  p r e c is o  q u e  n o  s e  d e je n  l l e v a r  p o r  p r e t e n ­

s io n e s  d e s m e s u r a d a s  q u e  c o m p r o m e t e r í a n  e l  t r i u n f o  d e  la  v ís p e r a .

V e n c id o s ,  e s  n e c e s a r io  q u e  n o  s e  d o b l e g u e n ,  q u e  n o  s e  d e s c o r a ­

z o n e n ;  h a y  q u e  s a lv a r ,  p a r l o  m e n o s ,  la  o r g a n i z a c i ó n ;  h a y  q u e  u n i r  

la s  f u e r z a s  m e jo r e s  c o n t r a  e s e  v i e n t o  d e  d e r r o t a  q u e  d is p e r s a  a lo s  

h o m b r e s  d e s p u é s  d e  h a b e r lo s  r e n d id o .

¡ E s  e l  d u r o  a p r e n d iz a je  q u e  e x i g e  la  v id a  l i b r e  y  s o l id a r ia  d e l  

p o r v e n i r !

¡ E s  e l  t e r r i b l e  a l f a b e t o  d e  la  v e r d a d  s o c ia l ,  q u e  h a y  q u e  d e le t r e a r  

c a d a  d í a !

E s  la  e d u c a c ió n  d i r e c t a  y  f u e r t e  d e l  s e n t id o  d e  la  a c c i ó n  y  d c l  s e n ­

t id o  d e  la s  r e s p o n s a b i l id a d e s ,  d e l  c o r a j e  y  d e  la  p r e v i s ió n .

Juan JAURES3 .U8 I
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Pesetas. Pesetas,

)S
ráii,

as.

:as.

•30
n, a

Un oficial de pala, 11 pesetas, con el12 por 100................................................................  t2i90Un Idem de masa, 10,50, con el ídem.......  11,75Un ídem de peso, 9,50, oon el ídem......... 10,65Un refinador, 9,25, con el ídem................... 10,35U n ídem, 9,25, con el ídem. 10,35Un ayudante, 9, con el ídem. io ,io
T o ta l ......................................... 66,10

C u a r t o  g r u p o .  — Siete obreros que elaborarán, a 155 kilos o manos por obrero, 1.085 • Pesetas.Un oficial de pala, 11,75 pesetas, con el12 por 100................................................................  I 3 '^ 5Un ídem de masa, 10, con el ídem.......  11,20Un ídem de id ., 10, con el ídem.............. 11,20Un ídem de peso, 9,50, con el ídem......... 10,65Un refinador, 9,25, con el ídem................... 10,3 SUn ídem, 9,25, con el ídem.............................  10,35Un ayudante, 9, con el ídem........................  10,10
T ota:..........................................  77

Q u i n t o  g r u p o .  — Ocho obreros que elaborarán, a 155 kilos o manos por obrero, 1.240 ;
Pesetas.Un oficial de pala, 12,25 pesetas, con el12 por 100..............................................    t ^ ,y oUn ídem de masa, 10, con el ídem.........  11,20Un ídem de id ., 10, con el ídem......... 11,20Un ídem de peso, 9,50, con el ídem.........  10,65Un refinador, 9,25, con el ídem...................  lOiSSUn ídem, 9,25, con el ídem...........................  10,35Un ayudante, 9, con el ídem............................ 10,10Un ídem, 9, con el ídem.......................................  10,10T otal.................................................. 87.65

S e x t o  g r u p o .  — Nueve obreros que elaborarán, a 155 kilos o manos-por obrero, 1.39S ; Pesetas.Un oficial de pala, 12,50 pesetas, con el12 por 100............................................................... 14Un ídem de m asa, 10, con él ídem.......  11,20Un ídem de id ., 10, con el ídem............  11,20Un ídem de peso, 9,50, con el ídem.......  10,65Un refinador, 9,25, con el ídem.................  10,35Un ídem, 9,25, con el ídem...........................  10,35Un avudante, 9, con el ídem....................... 10,10Un ídem, 9, con el ídem................................. 10,10Un ídem. 9, con el ídem..... ..........................  10,10T otal.................................................. 98.05

Un maestro de pala.......................  12,75
Un ídem de masa......... ............,.....  11,50:
Un oficial ayudante.......................... 10,50

T o ta l ......................................... 34,75

S e g u n d o  g r u p o .  — Para una producción de 1.901 a 2.700 barras : , Pesetas.U n maestro de pala......................  13.50U n ídem de masa..................................................  12U n  oficial de segunda....................................... 10,50U n ayudante de horno...................................... 10,25
T o t a l ........................................  46,25

T e r c e r  g r u p o . —  P a r a  una producción de 2.701 
a 3.800 barras : Pesetas.U n maestro de pala............................................. 14U n ídem de masa..................................................  12,25U n oficial de primera..........................................  10,75U n ayudante de horno......................................  10,25
Un auxiliar de primera...........    9,50

T o tai..........................................  56,75

C u a r t o  g r u p o .  —  P a r a  una producción de 3.S01 a 4.900 barras : Pesetas.
Un mae.stro de pala........................  1 4.5°
Un ídem de masa..........................  12,50
Un oficial de primera......................  10,75

Un ídem de segunda....................  10,50
Un ayudante de horno..................  10,25
Un auxiliar de primera....................  9 .7 5

T o tai..........................................  68,25

Q u i n t o  g r u p o .  — Para una producción de 4.901 a 6.000 barras : Pesetas.
Un maestro de pala................... í.... 16
Un ídem de masa................... ........ 13.^5U n oficia! de primera.......................................  11,25
Un ídem de segunda.......  10, “ 5U n ayudante de horno......................................  10,50
Un auxiliar de primera.... ;.............. 10 ,
Un ídem de segunda.... 9.SoTotal. . . . . ..................................  8 1 , 2 5

,4 rt. 6.'' Sección de Pan de Viena:
P r i m e r  g r u p o . — Para una fwoducción de 1.900 barras:

Art. 7.“ Sección de Pan Francés s
P r i m e r  g r u p o .  — D e una a 400 manos, dos obre­ros con las siguiente.s plazas y iorhales. (Produc­ción por hombre, 200 m anos):
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Pesetas.U n maestro de pala................. ............................U n ídem de masa.................................................  í ZiS^T otai............. ..................................... ^5

S e g u n d o  g r u p o .  —  De 401 a 675 manos, tres obreros con las siguientes plazas y jornales. (Pro­ducción por hombre, 225 m anos): Pesetas.Un maestro de pala............................................  ' 3 -2 5U n Idem de masa.................................................Un oficial.....................................................................  ”
T o t a l .......................................... 37 .5<>

Tercer g r u p o .  —  D e Ó76 a 980 manos, cuatro obreros con las siguientes plazas y jornales. (Pro­ducción por hombre, 245 m anos): Pesetas.U n maestro de pala.......................................... *4 . 5 »̂Un ídem de m asa................................................. H-S*’Un oficial.............  ......................................................  “lln  ayudante..............................................................TOTAt..................................................  S®
C u a r t o  g r u p o .  —  De 981 a  1.250 manos, cinco obreros con las siguientes plazas y jornales. (Pro- ducdón por hombre, 250 manos): Pesetas.Ü n  maestro de pala............................................U n  ídem de m asa........................................  'S >*5U n oficial...................................................................... "U n ídem........................................................................  ”U n  ayudante...............................................................

T o t a l .......................................... 62,50

T e r c e r  g r u p o .  — D e 571 a 760 manos, cuatro obreros con las siguientes plazas y jornales. (Pro­ducción por hombre, 190 m anos); Pesetas.

,\rt. 8.° a) Especialidad de francesillas:
P r i m e r  g r u p o ,  —  D e  una a 380 manos, dos obre­ros con las siguientes plazas y jornales. (Pro­ducción por hombre, 190 m anos): Pesetas.

U n  maestro de pala............................................  ' 3 -2 SU n  ídem de masa................................................U n oficial.......................................................................
T o t a l .......................................... 37>5®

Un maestro de pata.............................................  HiS®U n Idem de masa......................................... M-S”U n oficial.....................................................................  ' ’Un ayudante................................................................
T o t a l .................................................  S®

C u a r t o  g r u p o . — D e  761 a 950 manos, cinc» obreros con las siguientes plazas y jornales. (Pro­ducción por hombre, 190 manos); Pesetas.U n maestro de pala............................................U n ídem de m asa........ ..................................... ' 5 i25U n oficial primero.................................................U n Idem segundo.............................................  “Un ayudante.............................................. '®
T o t a l .........................................  62,50

Art. 9.” b) Especialidad de Pan Cubano:
P r i m e r  g r u p o .  — D e una a 400 manos, dosobreros con las siguientes plazas y jornales. (Pro­ducción por hombi'e, 200 manos): Pesetas.U n maestro de palla............................................  >4U n ídem de masa.................................................  H

T o t a l .........................................  - 28

tresS e g u n d o  g r u p o .  — D e 401 a 600 manos, obreros con las siguientes plazas y jornales. (Pro­ducción por hombre, 200 manos): Pesetas.
U n maestro de p ala .....'...................................  t4>25U n Idem de masa........................   t4 i25U n oficial............................................... ....................

T o t a l .......................................... 39 .5<>

U n maestro de pala............................................ *2,50U n ídem do masa................................................  '2,S®
T o t a l.......................... ...............  25

S e g u n d o  g r u p o .  —  D e 381 a 570 manos, tres obreros con das sdguientes plazas y jornales. (Pro­ducción poi* hombre, 190 manos): Pesetas.

T e r c e r  g r u p o . — D e  601 a  820 manos, cuatro obreros con las siguientes plazas y jornales. (Pw- ducción por hombre, 205 manos): Pesetas.U n maestro de pala............................................ 15Un Idem de m asa.................... ........... ................. iSUn oficial primero............................... ..............  IIU n í<íem .segundo...............................
T o t a l .......................... .................  52

C u a r t o  g r u p o .  —  D e 821 a 1.050 manos, cin< obreros con .las siguientes plazas y jornales. (Pr ducción por hombre, 210 manos) : •<)-

Un ini Un íd< Un. ofi Un id Un a>
Quhiobrerosduedór

Un mi Un íd< U n ofi Un Id U n ay Un id
E n c e  oanard En 1 pesetas ’io ha} En[«setas .•aci'OiM en am 
V e m  ganará clones, idelan jomad, 
M a y  -etas.\i-t. I

CUAC
Repiganará-■Í.50;un re| guient Llev y fraci Rep

R e p a r

De 40 De 7c De go De I .I .—nal as
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anc"Pro.tas.

2,50
tas.

tres(Pro.etas.

39.S‘'¡uatr» (Pro­le tas.

52
cinco(Pn^-

Pesetas.Un maestro de pala............................................ 15,50Un ídem de masa.................................................  iSiSoUn. oficial primeio.................................................  11,50Un ídem segundo.................................................  11,50Un ayudante............... ..............................................  10,50T otai................................................. ;  " 6 4 ^
Q u i n t o  g r u p o .  — D e 1.05: a  1.290 manos, seis otxreros con las siguientes plazas y jornales. (Pro­ducción por hombre, 215 manos): Pesetas.Un maestro de paila...........................................  16Un Wem de m asa................................................  16Un oficial primero................................................. 11,50Un ídem segando.................................................  u ,5 oUn ayudante primero.......................................... 10,50Un ídem segundo.................................................  10,50T otal..............................  ................ 76Art. 10. —  Sección de Dependientes.
E n c a r g a d o s .  — En las casas de una fabricación ganarán 13 pesetas.E n las casas de dos fabrícaciones ganarán 13,50 oesetas, y contarán paíi en ambas, siempre fiue no haya masa de tarde.En las casas do tres fabricacioneai ganarán 14 pesetas, y en las casas donde tengan cuatro fabri- raciones ganarán 14,50 pesetas. N o contarán pan en ambas.
V e n d e d o r e s .  —  Donde tengan una fabricación ganarán 11,50 pesetas; donde tengan dos fabrica- :iones, 11,75 pesetas, y donde tengan de tres en idelante, 12 pesetas. Todos ellos disfrutarán la lomada de ocho horas.
M a y o r d o m o s .  — l,os de día ganarán 10,50 pe- -etas.

\rt. ir. —  Sección de Repartidores a despachos 
y sucursales.

CUADRO DE GRUPOS CON TAREAS Y  JOR­
NALES

R e p a r t i d o r e s  d e  c a n d e a l  y  m i x t o s .Repartiendo hasta 400 kilos, panes o manos, ganarán 8 pesetas, y  de 401 hasta 500, ganarán 1,50; siendo éste el máximo que podrá repartir un repartidor, Los viajes serán en la forma si­guiente ;Llevando kilos o libras, 40 kilos ; llevando kilos fracción, 50, y llevando fracción sólo, 75. Repartirán indistintamente toda díase de pan.
R e p a r t i d o r e s  d e  p a n  d e  V i e n a  a  d e s p a c h o s  y  s u ­

c u r s a l e s . Pesetas.
De 400 a 700 barras............................................ toDe 701 a 900 Idem.................................................  >0,50De 901 a i.io o  ídem............................................  nD e i .io i  a 1.300 ídem.......................................  11,501.—Todo obrero que tenga que repartir pan de nuasa de tarde percibirá 0,50 pesetas sobre el jor­nal asignado en cada grupo.

•2.—Para pasar de un grupo a otro superior se precisa que haya un aumeoto de! 25 por 100 en re­lación con ©1 cupo anterior durante diez días.
R e p a r t i d o r e s  d e  p a n  f r a n c é s .Los ayudantes repartidores de pan francés se­guirán disfrutando los misrno.s jornales que ten­gan en la actualidad,
R e p a r t i d o r e s  d e  p a n  c u b a n o .Los repartidores do pan cubano percibirán el jornal diario de 8,75 pesetas, establecido como tipo actuídmente.A rt. 13. Todos lo.s obreros de la industria pa­nadera percibirán, además del jornal, un kilo de pan de la especialidad de que se trate.Art. 14. I . — Cuando on la fabricación de cual­quier grupo se produzca, durante ocho días conse­cutivos, un aumento equivalente al 35 por 100 del máximo de pan que corresponda elaborar a  un obrero comprendido én el grupo inmediato supe­rior, se aumentará un obrero en el g ru í»  de que se trate.2 . —  Cuando se produzca, también durante ocho días consecutivos, una disminución equivalente al 65 por 100 del máximo de pan que correspon­da elaborar a un obi'cro comprendido en el gru­po de que se trate, se suprimirá un obrero en 1! grupo.3 - —Cuando e ¿  exceso rebase el 35 por loo ó la disminución exceda del 65 por 100, automáti­camente se aumentará un obrero en el primer caso y se disminuirá en él segundo.4- —  Si ©I exceso, una vez producido, no llegase al 35 por lop, ó, por no ser continuado durante los ocho días establecidos, no procediera el au­mento de un obrero, el patrono abonará el pan elaborado de más al precio que resulte la mano de obra en el grupo respectivo. No procederá tal abono cuando el patrono opte por aumentar un obrero.5. — Sin embargo, en la Sección de Pan de V ie­na, cuando el exceso de producción rebase el 35 por 100, el patrono podrá optar entre aumentar un hombre en el grupo correspondiente o pagar a razón de 7 céntimos y medio cada mano que exceda del 35 por 100.Para la  fabricación de pan candeal regirá tfl 5(1 por 100 €n ambos casos, en lugar dei 35 y 65 por too que se señalan en los párrafos anteriores.Art. 15. E l pago de los salarios se hará senia- nalniente, al terminar ios trabajos del día seña­lado al efecto. Quedan exceptuados los relevan­tes, quienes los percibirán diariamente al termi­nar el relevo..Art. r6. i .  —  Si en cualquiera de las tres cla- -ses do fabricación, dadas las condiciones de la tahona o fábrica, hubiera que rebasar él cupti máximo, por ser posible mayor producción, el caso será sometido al Comité paritario, el cual propon­drá la solución que proceda, así como el acopla­miento del personal obrero en forma conveniente.2. —  Cuando patronos y obreros de una casa no .se pongan de acuerdo respecto a la cantidad de
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S IN D IC A T O  D E  O B R E R O S - D E  L
pan elaborado, intervendrá también el Comité pa­ritario, y adoptará, en vista de las pruebas que cada una de las partes aporte, la determinación que juzgue oportuna.A rt. 17, I .  — A partir de la fecha en que em­piecen a regir estas bases, en todas las fábricas se dispondrá de un cuarto guardarropa y de aseo, independiente de los talleres, a menos que las con­diciones del local lo hagan materialmente impo­sible. - Los obreros no tendrán otras obligacionesque las anejas a la plaza que desempeñen.C A P I T U L O  IIIRÉGIMEN DEL PERSONAL : CONTRATO DE TRABAJO, ADMISIÓN, DESCANSO Y RESERVA DE PLAZAS. LIBERTAD DE ASOCIACIÓN,A rl. 18. I .  — Los patronos de la industria pa­nadera comprendidos dentro de la jurisdicción del Com ité paritario interlocal de Madrid tienen el de­recho de admitir libremente en sus casas el perso­na! de todas clases que necesiten. Sin embargo, ha­brán de proceder necesariamente deJ que figure ins­crito en el Censo profesional del Com ité los obre­ros que elaboren el pan, los encargados, mayordo­mos y vendedores (administrativos), y los reparti­dores a sucursales y despachos.2. — E l personal de reparto a domicilio será ob­jeto en su día de normas especiales.-i. —  L a  obligación de estar incluidos en el Cen­so profesional alcanza también al personal de re­levos y  a los correturnos, y , mientras no se esta­blezca la Bolsa de Trabajo, los relevos los enviará la organización a que pertenezca el obrero releva­do, en la  forma establecida en los pactos colecti­vos de 3 de octubre de 1906.__ Todo patrono podrá establecer librementeel procedimiento de reparto del pan'que fabrique, el número de repartidores, caso de que los necesi­te, y el número y categoría del personal adminis­trativo (encargados, mayordomos y vendedores) que haya de emplear en su establecimiento.I .  _  Los patronos y sus familiares tie­nen el derecho de desempeñar, en sus propias in­dustrias, tanto dentro de sus talleres como en los despachos de su propiedad o en el reparto del pan que fabriquen, todas y cada una de las plazas que necesiten. Para ejercer este derecho, los familiares del patrono no necesitarán estar incluidos en el Censo profesional del Comité.2 — A los efectos prevenidos en el párrafo an­terior, se considerará como patrono: a) E l mdus- trial individual, b) E n las Sociedades anónimas únicamente el que lleve la razión sociaL c) E n  las demás Sociedades (colectivas, comanditarias, et­cétera) «1 que lleve la razón social y . además, loscopartícipes en el capital social que aporten supersona! trabajo como profesionales de la indus- tria panadera. Y  se considerarán como familiares los ascendientes, descendientes, cónyuge, hermanos V sobrinos carnales del patrono. _,  - L a  definición de patrono contenida en esta base afecta única y exclusivamente al derecho d Íolocar en la industria a los familiares sin necest- dad de que pertenezcan al Censo profesional, pero

no afecta para nada al derecho individual que a los patronos corresponda como trabajadores pro- fcsionales de la industria panadera..  __ Com o consecuencia, el patrono que se bas­te a  si mismo con su propio trabajo y el de sus familiares no tendrá que utilizar i^rsonal extra- ño procedente del Censo profesional.r __ Tanto los patronos como los familiares quedesempeñen plaza en la  industria habrán de reali- zar la obligación a ella inherente.20 I —  L a  duración mínima del contrato de trabajo en la industria panadera será de diez días V se entenderá prorrogado tácitamente por tiempo igual si no mediase aviso previo de diez días por alguna de las partes.2. — Los patronos podrán despedir ® ros por término de contrato; P®''» dos a notificarles el despido con diez días ¿e  ante- lación, a menos que concurra cualquiwa de las causas enumeradas en el artículo 21 del Código de Trabajo. Se  exceptúan los r«aevantes,_ cuy _£ « to  terminará con el relevo, sin previo avisoS i el patrono se negase a la reconducción 
\ . , » - J _ a v is o .

•7 — ^1 ci •••o— , .del contrato sin haber dado al obrero previo aviso habrá de abonarle una indemnización equivalente a diez días de jornales; si, por el contrario, fuese el obrero el que se despidiera sin haber avisado a! patrono con la anticipación expresada, podrá el patrono comunicar al Comité y éste imponerle .sanción equivalente a diez días de jornales, como máximo, que se hará efectiva en la forma que el mismo Comité establezca.4, — Cuando el obrero previamente avisado de despido realizase durante el plazo del aviso un tra­bajo deficiente, por mala fe , que ocasionase danos o perjuicios al patrono, podrá éste denunciarle ante el Com ité y consignar a! tiempo de formular la denuncia el importe de los jornales de la dec na pendientes de devengo. E l Com ité, una vez pro­bados los daños o perjuicios objeto de denuncia, podrá imponer al obrero m ulta equivalente al todo o parte de los salarios retenidos, aparte las_ res­ponsabilidades de. otro orden en que hubiere incu­rrido, que se exigirán ante la jurisdicción y por ei procedimiento adecuado. En caso de reincidencia, la sanción consistirá en pérdida de categoría, y el obrero culpable pasará a la última de su sec­ción. A la  tercera falta será expulsado de! Censo profesional a que pertenezca.c . __ Los obreros podrán también despedirse portérmino de contrato; pero estarán obligados, lo mismo que los patronos, a la notificación del des­pido con diez días de antelación, salvo que medie cualquiera de las justas causas del artículo 22 de) Código de Trabajo. .6 _ A  todo contrato de trabajo por la duración mínima expresada en el párrafo primero podrá preceder la admisión del obrero a prueba durante una decena. Terminado el período de prueba po­drán patrono y obrero despedirse sin necesidad de Invocar causa alguna ni derecho a indemnización de ningún género. Quedará, sin embargo, excluido del período de prueba el obrero que hubiese sido solicitado directamente por el patrono o su repre­sentante hallándose en plaza al servicio de otro pa­trono.

7- -contra decrete de 2Ó Art. mercal puesto Art. necer jor cu parita: que pe cipio las de hubiei2. —organ letín c mité constí pase I tres d en cu tos pi levos.Art, sente caciór el acc que ( aplica parits

muñíArav.nilla!rral.Torreverdi
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3 0 .:ci<5iiviso, lente fuese Lsado wdrá inerle como ue el10 de 1 tra- iaños darleTiulardece- s pro- jncia,I todo 3 res- incu- por el enda, ría, y  
i  sec- Censose por os, lo11 des­medie 22 delracidripodr.^urantel>a po­dad de zación ccluído:e sido repre- tro pa-

7. — En caso de despido antes de término de contrato, será de aplicación lo previsto en el real decreto-ley de Organización Corporativa Nadonal •de 26 de noviembre de 1926 (texto refundido).Art. 22. E n  todo lo relativo a la  dependencia mercantil se atendrán patronos y  obreros a lo dis­puesto en el Código de Comercio.Art. 23. 1. —  Patronos y obreros podrán perte­necer con entera libertad a la organización que me­jor cuadre a sus creencias e intereses. E l Com ité paritario entenderá en todas aquellas infracdones que por unos y otros se cometan contra este prin­cipio de libertad de asociación, sin perjuicio de las demás responsabilidades a que en cada caso hubiere lugar.2 .__ Cuando un obrero deje de pertenecer a laorganización que hubiese declarado al cubrir el bo­letín de inscripción en el Censo profesional del Co­mité paritario, lo comunicará al Com ité y hará constar al mismo tiempo la organización a que pase a  pertenecer; y  el Com ité, en el término de tres días, lo pondrá en conocimiento del patrono en cuya casa preste servicio el obrero, a los efec­tos prevenidos en el artículo 18 acerca de ios re­levos.A rt. 24. E l obrero accidentado, enfermo o au­sente tendrá derecho, pi'evia la oportuna justifi­cación, a que el patrono le reserve, mientras dure el accidente, la enfermedad o la ausencia, la plaza que ocupase. Los casos dudosos que plantee la aplicación de esta base los resolverá el Comité paritario. C A P IT U L O  IVDURACIÓN, AI-CANCE Y EFICACIA Dlvl. CONVENIO DE BASES-Art. 25. L a  duración de este convenio de bases se fija en dos años, .prorrogables tácitamente por igual plazo. Las organizaciones patronales y obre­ras que representen a la  mayoría de su dase po­drán solicitar del Comité Ja revisión de Jas bases, siempre que lo hagan con antelación no menor de dos meses a la  fecha señalada para su término.A rt. 26. I .  — Los cuadros de jornales y  cupos de producción comprendidos en estas bases regi­rán en todas las tahonas y fábricas del término municipal de Madrid y  en los pueblos slguientps: Aravaca, Carabanchcl Alto, Carabanchel B ajo , C a ­nillas, Canillejas, Cham artín, E l Pardo, Fuenca- rral, Getafe, Hum era, Leganés, Pozuelo, Tetuán, Torreján de Ardoz, \’'allecas, Vicálvaro y V illa- verde.2. —  E l Com ité, previos los estudios e investi­gaciones que crea pertinentes, y teniendo en cuen­ta las condiciones del medio económico y el des- onvolvimiento industrial, determinará los cuadros de jornales y tipos de producción que han de apli­carse a las demás localidades comprendidas den­tro de «u jurisdicción.Art. 27. Los cuadros de fabricación y  escalas de 'jornales establecidos por el Com ité paritario regi­rán en todas las tahonas y fábricas de pan mien­tras perduren sus actuales elementos de fabrica­ción m ecánica; pero serán revisados en el preciso

momento en que so sustituyan por otros más per­fectos, ya con carácter general en toda la indus­tria, ya parcialmente en cualquier tahona o fábri­ca de pan. Caso de que se construya alguna fábri­ca o tahona moderna dotada de elementos mecá­nicos de fabricación diferentes de los actuales, el Comité establecerá nuevas normas de producción, en las que se procurará que queden atendidas las justas aspiraciones de la clase trabajadora,Art. 28. 1. —  Las presentes bases de trabajo,•con sus cuadros de jornales y grupos de fabrica­ción, obligan a su exacto cumplimiento a todos Jos industriales a quienes afectan y dejan anulados todos los contratos y  convenios anteriores, ya sean colectivos, ya individuales, así como las costum­bres vigentes en las relaciones entre patronos y obreros hasta la fecha de implantación de estas bases, siempre que ni unos ni otras establezcan mejores condiciones de trabajo para el obrero a quien puedan afectar;2. —  Los casos no previstos en las bases se so­meterán a la resolución del Comité paritario.
C A P IT U L O  VINTERVENCIÓN DEL COMITÉ PARITARIO EN LA APLICA­CIÓN, INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LAS BASES DE TRABAJOArt. 29. 1. — E l Comité paritario será el orga­nismo encargado de velar por el cumplimiento de las presentes bases de trabajo y de todos los acuer­dos que adopte dentro de sus atribuciones.2 .  — Tanto los patronos como los obreros po­drán denunciar a! Com ité las infracciones de las bases que se cometan, y , una vez comprobadas, el Com ité las sancionará, garantizando a unos y otros contra cualquier acto de represalia que pu­diera llevarse a cabo.3 .  _E n materia de infracción de las bases detrabajo, así como de su aplicación y resolución de las dudas o discrepancias que su interpretación suscite, el Comité tendrá las facultades que con carácter general' le asigna el real decreto-ley de Organización Corporativa y  las particulares con­signadas en los diferentes artículos de este con­venio.N o t a . —  Queda pendiente de resolución la  cues­tión referente al descanso y despido de personal en el verano.

Desde los primeros dias del presente mes de di­
ciembre están las bases de trabajo aprobadas 
en el Comité paritario, después de haber trans­
currido los plazos para recurrir contra ellas, 
esperando que el ministerio de Trabajo las 
apruebe. ¿Qué hace la comisión interina de 

Corporaciones?
Los trabajadores no nos pagamos con buenas 
palabras. jHechosi iHechos son los que con­

vencen de los buenos propósitos!
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El socorro al paro forzosoPor fa lta  m ateria! de tiempo nos es im posible publicar en esto número de nuestro B olf.t In  el resum en de lo  distribuido por las diferentes Sec­ciones entre los parados durante el año 1930.Como el año 1929 y  otros anteriores, nuestras organizaciones han realizado un admirable es­fuerzo. Seguramente se acercará al medio millón de pesetas lo disrtribuído entre io.s parados. Esto supone una enorme labor y sacrificio. L o  conce­dido por el Estado y por el Municipio, al Jado de h) hecho por los obreros de las Arte.s Blancas con sus parados, resulta insignificante.Esto del problema del paro forzoso precisa <jue todos los obreros le presten extraordinaria aten­ción. En todo Estado medianamente organizado, los parados son atendidos por el mismo. E n  Es­paña no .se ha hecho nada en ese sentido.H ay que luchar porque los obreros sin trabajo .sean atendidos por el Estado y por los patronos. No se puede dejar morir de hambre a  hombres útiles a la sociedad. E l trabajo tiene unos dere­chos que no es bien desconocerlos.L a  organizaciún capitalista y sus propias con­tradicciones llevan consigo enormes crisis, que se traducen en el paro forzoso para millones de obreros.En .'\lcm.inia, Inglaterra, lla lla , Esiado.s Uni­dos, etc., existen en la actualidad más de veinte millones _de obreros sin trabajo. E n  España no <‘xisten estadísticas; pero se puede afirmar que son varios centenares de miles los obreros qui­no tienen ocupación.H ay que exigir a! Estado burguós que atienda este problema como merece. Para el obroio sin trabajo, que no come ni él ni los suyos, todos los demás problemas son secundarios. I>o primero es vivir.E n el próximo número, como decimos, publi­caremos di resumen de lo hecho por nuestras Secciones en 1930.

Para los compañeros 
de las afueras

Para la organización, Vallecas y el Puente dt Vailecas, los Üarabancheles, Tetuán y  Pueblo Nue­vo, por no citar otros también, es algo que guar­da estrecha relación con la capital. E n  esos pue­blos no pueden ni deben existir otras cpndicione.- de trabajo que aquellas que rijan para iVIadrid.La  solución de este problema de nueva escala de jornada y salarios para los pueblos limítrofes a Madrid, como de otros importantes problemas, está en que entren en vigor todas las bases apro­badas en el Com ité paritario.Nos hacemos cargo del estado de ánimo de com­pañeros, como los de Carabianchel, que lian viste- empeoradas sus condiciones de trabajo y que lie- nen que aguantar a unos patronos que cada vez aprielan más los tornillos de la explotación.jam ás miramos atrás cuando tuvimos que adop­tar determinadas actitudes en defensa de los inte­reses de los trabajadores. Ello quiere decir que siempre estamos atentos a aprovechar todo mo­mento favorable para defender nuestras reivin­dicaciones de clase. Lo mismo hacemos ahora, aun cuando haya conipañero.s obcecados que nc- lo comprendan.Diariamente nos ocupamos de este asunto, que es cuestión fundamental para el oficio. Dificulta­des fáciles de comprender no nos han permitido triunfar en nuestro empeño. Sin embargo, segui­remos machacando para que así sea.Los obreros que tienen piona conciencia de su misión tienen que colocarse a la altura de ésta. Conociendo el camino, no hay más que seguirlo. Contra la organización jamás se debe proceder. Si quien dirige no tiene soluciones para los proble­mas, se les señalan por aquellos que las tienen. Nosotros tenemos una solu ción ,..; pero para ella se necesita algo imposible en este momento.¿Q u e  mañana hay un resquicio? Sabremos apro­vecharlo, sin género de duda.Ténganlo así en cuenta nuestros compañero.s.
¡Bien venidos, camaradas!

Comprendemos, o, por mejor ilecii', compartiin. is la  inquietud de nuestros camaradas que trabajan en Jos pueblos que forman el cinturón de Madrid, al no haberles llegado todavía ios beneficias de las nuevos bases de trabajo.Cuanto ocurre es ajeno a nuestra voluntad, y lodos nuestros esfuerzos se han encaminado y  se encaminan a que en esos pueblos se implante cuanto antes ia nueva escala de jornada y  salario.Nos interesa tanto el que así ocurra porque de ello depende el que la situación de los obreros mejore, tanto por acabar con las jornadas inhu­manas y los jornales irrisorios, como por lo que contribuiría a mejorar la  situación respecto a los compañeros parados, pues es indudable que ha­brían de colocarse muchos.

H an entrado a formar parte de nuestro .Sindi­cato, como .Secciones del mismo, ios compañeros galleteros y churreros.Estas dos Secciones vienen a refoi-zar nuestros cuadros en la íuclia entablada entre el capital y el trabajo.Cuanto más unidos, más fuertes, y la organi­zación fuerte tiene que ser aquella que agrupe en su seno a todos los obreros de un ramo o indus­tria.E l Sindicato atenderá ios problemas de estas Secciones con todo cariño, y les prestará todo el calor que necesiten para robustecerlas cuanto sea necesario.Nos congratulamos de tener con nosotros a estos camaradas.¡ L a  unión hace la fuerza! Al ensanchar nues­tra organización con nuevos elementos, no po­demos por menos que gritar : ¡ Bien venidos, ca­maradas 1
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Se han reaib.ado las obras acordadas en las Se­cretarías, cuyo coste se inserta en el estado de cuentas, y se han acoplado las Secciones y tra­bajos de las mismas de manera que quedan aten­didas las necesidades de todos.
Realizadas las obras, han pasado a convivir en las Secretarías las Secciones de Churreros y de Galleteros, que forman parte del Sindicato desde 1 de octubre defl presente año.
fallecido el compañero- Vicente Calaza, y enatención a la vida- de sacrifi­cio que este compañero sopor­tó por su cariño a la organi­zación y a iddales de reden­ción de la Humanidad, el Cen­tra! acordó:1. ° Que conste en las ac­ias de las reuniones de los Co­mités ejecutivo, central y asam­bleas de las Secciones el sen­timiento por la muerte de este camarada.2 , ° Adhiriéndose a la idea de amparar a su compañera e hijos, constituir, en unión de la Sección Viena de! Sindicato, una Comisión encargada de cumplir este fin, confeccionando las bases que han de dar forma a esta idea.-1." Contribuir a la suscrip­ción abierta con 30 pesetas mensuales, y recomendar a las Secciones que se suscriban con alguna cantidad.4.° l’ agar los gastos que se originaran a la iniciación de los trabajos de esta Comisión, y la legalización del testamento otorgado por este compañero horas antes de morir, a los efectos de reconocer a uno de sus hijos, que estaba en tal situack’m porque, al nacer, C a ­laza sufría pi'isión.

C O N V O C A TO R IA SPara discutir el orden del difi que determina el artículo 55 de nuestro reglamento, se convoca a las juntas generales de las Sec­ciones, en nuestro domicilio so­cial, Piamonte, 2 (Casa dcl Pue­blo), los días y horas siguientes:¿ecoldn Galleteros: 23 de ene. ro, a las ocho de la noche, en el salón terraza.Sección Churreros: 24 de ene­ro, a la una y media de la tarde, en el salón terraza.Sección Viena: 26 de enero, a las cinco y media de la tarde, en el salón grande.Sección Confiteros; 27 de ene­ro, a las seis de la tarde, en el salón grande.Sección Molineros; 2S de ene­
ro. a las siete y media de la tar­
de, en p1 salón terraza.Sección Gluten; 28 de enero, a la.s diez de la noche, en el salón terraza.Sección Francés; 2 de febrero, a las finco y media de la tarde, en el salón terraza.Sección Candeal: 20 de febre­ro, a las cuatro de la tarde, en el s,alón teatro.La asistencia a las asambleas y la puntualidad es la medida del interés que a los afiliados mere­cen las cuestiones de la organiza­ción.

Preocupado el Comité por la cuestión del im­puesto de Utilidades y las extralimitaciones que los patronos cometen en su aplicación, publicó en ia prensa la nota que en otro lugar insertamos, y visitó al ministro de Hacienda, entregándole un oficio cuyas conclusiones pueden verse en otro lu­gar de este número.
E l Comité de la  Sección Candeal) entabló rella- «iones con la Directiva del Sindicato libi'e y con el presidente de la patronal, de las que tuvo en antecedentes al Comité ejecutivo; mas como lle­gara con ellos a conclusiones que pugnaban con V los principios que en esta luchatiene reiteradamente marcados el Sindicato, el Comité ejecu­tivo acudió a la asamblea con­vocada por el Comité de la Sección, para que ésta dcler- ¡ninara, y tuvo la satisfacción de que se ratificara la orienta­ción mantenida por las asam­bleas anteriormente y deposita­ra su confianza en el Comité central.

E L  C O M IT E  C E N T R A L

Después de múltiples esfuer­zos, consiguió el Comité que por el Paritario se aprobaran las bases de trabajo que en este número se insertan y que, co­mo caso urgente, se pusieran en vigor desde el día siguien­te las relativas a jornada y sa­lario en las fábricas de! cascó de Madrid.N o dejará pasar ocasión eí Com ité para conseguir que a ia mayor brevedad posible sean puestas en vigor las generales y rijan en toda su jurisdicción.

Cumplimentando el acuerdo de las Secciones, se convocó a elección de secretariocontador, y fué elegido el compañero Rafael Henche por 728 vo­tos. Al tomar posesión de su cargo, el Central acordó asignarle el jornal de 16,50 pesetas, que es el jornal que ganaba en la fábrica al dejar de trabajar para ponerse al servicio de la organiza­ción, y aumentar esta asignación, si el oficio con­sigue mejoras, en la cuantía de éstas.

.\probadas por el ministerio de Trabajo, han entrado en vi­gor las bases confeccionadas por el Comité paritario de Molinería, y aun cuando los patronos se resisten a cumplirlas, esftóramos que, debido a las sanciones que este organismo ha em­pezado a imponer y a la acción de la organiza­ción, sea estos días reducida la resistencia pa­tronal.
Por los trámites reglamentarios planteó la Sec­ción de- Confiteros la necesidad de reclamar de los patronos la confección- d© nuevo contrato de tra­bajo, y considerando justa y oportuna esta aspi-
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radón, el Comité central hizo suya la petición, coadyuvando con d  Comité de la Sección al lo­gro de aquélla, que ha tenido feliz realizacióri con la firma de un nuevo contrato entre la representa­ción de la organización patronal y  la de nuestra organización, en el que si no se ha conseguido cuanto se pretendía, si se ha mejorado la situa­ción, resolviendo aspiraciones que justificadamen­te exigían urgente resolución.En el próximo número serán ¡>ublicadas, ya que en éste carecemos en absoluto de espacio para ello.

Ante la imprescindible necesidad de hacer fiche­ros nuevos para primeros de año y de reorgani­zar la  Secretarla del Sindicato, el Comité central acordó que un compañero práctico en escribir a máquina prestara servicio temporalmente como auxi'liar de Secretaría, y el Ejecutivo acordó asig­narle la  gratificación de 200 pesetas mensuales.
Por haber tenido ocasión de comiwar una má­quina de escribir marca icRoyal», nueva, y en cir­cunstancias ventajosas, el Comité central acordó adquirirla, teniendo en cuenta que durante el tiempo de confección del fichero eran necesarias dos máquinas en Secretaría y que la que el Sin­dicato poseía, por su mucho ifso, hacía necesario su renovación.
Ocurridos los sucesos de la plaza de Cánovas, día 14 de noviembre, el Comité central acudió a la  reunión de Juntas directivas convocada para el día siguiente, y votó por Ja declaración de la huelga general.Dió las instrucciones precisas para que el oficio cumpliera con su deber ¡ y hace pública su satis­facción por la  unanimidad con que se manifestó la disciplina por todos los obreros de las Artes Blancas.
Creado el Comité de vigilancia del Consorcio de la Panadería, y  dándose en ái un puesto a nuestro Sindicato, por intermedio de los vocales obreros del Comité paritario, el Central designó a los compañeros Evaristo G il  y Rafael Henche como vocales efectivo y  suplente, respectivamente.

del 31 de diciembre renueve el volante-resguardo, presentando certificado médico de continuar en situación que le imposibilita trabajar; causando' baja el que no cumpla este requisito».

Con motivo del aniversario de 'la muerte del maestro Iglesias, el Comité ejecutivo acudió a de­positar un ramo de flores en su tumba y a la  ve­lada organizada en su honor.

Habiendo adelantado la C aja  de! .Sindicato al doctor Tornes Fraguas, jxjr su asistencia a afilia­dos lesionados en accidentes del trabajo, cantida­des a cuenta de las resultas de Las reclamaciones que ést'Os hicieron al Tribunal Industrial, efi Co­mité central propone a las asambleas que éstas acuerden «que las Secciones se hagan responsa­bles de los créditos contra .sus afiliados que, ha­biendo cobrado indemnización, no pagaron al doc­tor T oitcs Fraguas los honorarios que motivaron el anticipo de la C aja , y que de la misma forma se liquide el débito de un afiliado con el Sindica­to ; quedando al arbitrio de las Secciones el recu­perar o no estas cantidades, obligando a pagar a los deudores».
N o habiendo hasta ahora posibilidad de que obren en la Secretaría del Sindicato las actas de las sesiones que las Secciones del mismo celebran convocadas por éste, el Central propone «que ios .-.eci'ctarios de las Secciones o miembros del Co­mité que estos designen serán los encargados de levantar estas actas y  entregarlas en la Secreta­ría del Sindicato en el plazo máxinio de diez días después de celebrarse la asamblea».
Con arregio a las facultades que el reglamento le confiere, el Central acordó conceder las sub­venciones y donativos .siguientes:Al Círculo Socialista del Sur, para sus escuelas, 7,50 pesetas mensuales; a la C asa del Pueblo de Alcalá de Henares, 10 pesetas de donativo para .su biblioteca; a la suscripción abierta por la Casa del Pueblo en beneficio de las familias de las víc­timas de la  plaza de Cánova.s, contribuir con 100 («setas, y con 25 a la suscripción abierta [)or la ■Sociedad' de .'Ubañiles E l Trabajo en beneficio de la viuda de I.uis Fernández.
NO PU ED E CONTINUAR

E l Comité central, en evitación de abusos que pudieran cometerse, propone como complemento del artículo q.® que «cuando, al finalizar el año, un compañero tenga depositado en Secretarla el i'arnet, a ios efectos de quedar exceptuado de la cotización como e n f e r m o ,  en tiempo superior a seis meses, será imprescindible para seguir man­teniendo sus derechos en esa situación que antes

Por decoro del Poder público, por d  del Co­mité paritario, por la seriedad de los hombres que ocupan los cargos en estos organismos, no pueden continuar la burla y el escarnio que los l>atronos molineros' están haciendo al negarse a eumijlir las bases de trabajo aprobadas por una­nimidad, en el Comité paritario, primero, y , sin haber sido recurridas, por el ministerio, después.Por disposición del ministro de Trabajo, estas bases habían de regir desde el ¡g de noviembre, y ésta es la  hora en que no se han empezado a cumplir, pretextando los patronos que d  aumento del 20 por 100 en los jornales hace precisa la  ele­vación del precio de la.s harinas.

Contr que no cosas ci E s  lo riñera «quiera I jornalesmos eí Ni el

¿SIE.sa'il se recib expresii nuestro: social d de la V para to< ramos < quienes nuestro: fieu'ltarl tos cua' Hemi pañeros que viv claro ir Conv cuanto meter I dad do a los q  Nos < mos qu nos e.sf tambiér süs pati la intan por el n pre en tingenc' E n  el de rccil brutal < da por Nuestra pisotcac das poi igualmt nutoridí de acuc los inte y se p( régimet ron no: que cui la más .«as dcs|
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Contra ta) falacia protestamos, y anunciamos que 310 nos resignaremos paeiwtcmente a que las • cosas contim'ieii.Es Igl suficientemente próspera la industria ha­rinera en Madrid para que su econonii'a note si­quiera ia miseria que supone el aumento en los Jornales, que, a lo sumo, gravarla en ro cénti­mos eil saco de too kilos de harina.N i el Poder debe tolerar la resistencia a una

disposición legal, ni dar lugar a que los Comités, paritarios que el oreó acaben en el mayor de los de.sprostigios, reafirmando en los trabajadores el convencimiento de que sólo por la violenta lucha tsi posible mejorar su siluaddn.N o está dispuesta la organizadósi u que los- otoeros molineros sigan ganando jornjüies que os­cilan entre cinco y ocho pesetas en una industria que jiermito ama.sar gratides fortusias.
En e s t a  h o r a . .¿SE VAN A RESOLVER NUESTROS PROBLEMAS?

mt

Escribimos este comentario, que quisiéramos fue­se recibido por todos nuestros compañeros como expresión sincera de nuestro pensamiento y d'‘ nuestros afanes por el mejoramiento econi'imico y social de nuestra clase, en un momento histórico de ia vida pública española, de intensa emoción para toda la dase trabajadora ; igualmente quisié­ramos que este nuestro eoo de justicia llegase a quienes tienen en sus manos la resolución de nuestros problemas, pues consideramos que el di­ficultarlos-u olvidarlos engendra otros males, de las cuales nunca tendríamos la culpa los obreros.Hemos de llamar la  atención de nuestros com­pañeros para que mediten bien sobre la hora en que vivimos, para poder enjuiciar fríamente y con claro instinto nuestros actos y  nuestras actitudes.Conviene también que sepan distinguir en todo cuanto podemos hacer y conseguir, para no oo- ineter la injusticia de cargar con la responsabili­dad de que nuestras cosas no hayan sido resueltas a los que estamos al frente de la organización.Nos esforzamos desde hace unos años, los mis­mos que duró la dictadura de Primo de Rivera, y nos esforzamos hoy, en pleno estado excepcional también y en medio de un desenfreno de las cla­ses p»ati'onales, por mantener nuestras posiciones, la intangibilidad de nuestros cuadros de combato y por el mantenimieíito de nuestra moral sodal, siem­pre en buen estado, pai'a hacer frente a toda con­tingencia que pre.sentarse pueda.E n el primer rnomenlo de esta etapa hubimos de recibir, sin medios de defensa casi, d  ataque brutal de una clase patronal alentada y ampara­da por el régimen dictatorial de Pi'hno de Rivera. Nuestras condiciones de trabajo fueron bulladas, pisoteadas, a pesar de estar legalmente reconoci­das por pactos y contratos. La  legislación social igualmente se dejó y continúa incumplida. La autoridad de entonces pactaba, hacía proyectos de acuerdo con la patronal, sin tener en cuenta los intereses de los obreros. Todo cuanto se hizo y se pensó hacer en la industria durante aquel régimen, se hizo y se pensó .sin contar para nada con nosotros. Por lo visto, en vez de hombres que cumplen una misión útil en la vida social, la más útil de todas, se nos consideró como co- s.as despreciables, que no merecíamos ninguna cla-

.se de consideraciones, ni teníamos ningún dere­cho conquistado. Los dictadores y sus colabora­dores más o menos desinteresados planeaban sus. proyectos en terreno que creían conquistado..\sí se pudo romper el frente compacto y uni­do de los trabajadores; así se pudiei-on imponer jornadas bi'utalcs; así se pudo traer el hambre a los hogares de millares de obreros; así se pudo, en suma, cTcar un estado de desesperación cntn- fos trabajadores que todavía perdura.Serenamente —  con orgullo y arrogancia lo pro­clamamos —, el Sindicato de las .Artes Blancas supo resistir la acometida adoptando una táctica fle.xible, que nos ha ido pc3-miliendo unas veces- resistii-, con más o menos éxito, el ataque ene­migo, y otras ser nosotros los atacantes. Gueia-a de gue3TÍllas en una lucha social, mejor dicho, en lina guerra social intensa, inhumana, por la criminal acción patronal.La  dictadura, que puso mano en lodo, mien­tras por un lado encarcelaba ti-abajadores por el terrible delito de pensar, y se perseguía a la or­ganización obrera que se manifeslaba en el clá­sico teiTcno de la lucha de clases, para dar la sensación de que en lo social se protegía a los. obreros, creó la llamada Organización Corporati­va Nacional, que se imponía la misión de armo­nizar las relaciones entre el capital y el trabajo- y la de resolver por ia vía pacífica lodos los con­flictos sociales.Apenas el decreto de Organización Corporativa- apareció pn la G a c e t a ,  la dase patronal se apresu­ró a pedir la creación del Comité paritai-io, sin du­da creída que la representación obrera se la habría <le llevar el llamado Sindicato libre.Pensó seguramente que siendo los elementos «li- bresii amanuenses suyos, desde el propio Comité^ paritario legalizarían la  situación que hablan crea­do a los obreros panaderos, D e este organismo, por taiito, no saldrían otras resoluciones que aquellas que conviniesen a la clase patronal. .Así hubiese sucedido si nosotros no lo  hubiésemos impedido, yendo a ocupar los Tnrgos que correspondían a los trabajadores.Esta fué la consideración básica que hizo que- fuésemos al Comité paritario, Idealmente tenemos que rechazarlo como elemento que no ha de servir
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para emancipar a la ciase obrera. E l centro de gra­vedad de la  acción del proletariado no puede gravi­tar en estos organismos. E s, a nuestro juicio, la clase patronal, por su propio instinto, quien debe defendetilos, rodeándoJos de garantías y seriedad, por ser un organismo profundamente conservador.iFuimos, por consiguiente, al Comité paritario convencidos de que no íbamos a hacer grandes co. sas. Nuestros pronósticos se han cumplido. L a  cla­se patronal, esta misma clase patronal que tan di­ligente se mostró al pedir la creación del organis­mo paritario, después, al no resultar lo que ellos creyeron, ha hecho una guerra sorda, de sabota­je , a toda resolución de este organismo.E l propio Poder público, que lo creó, amparó en histórica ocasión a ila díase patronal que así se con­ducía, echando abajo por real orden el primer acuerdo pleno del Comité paritario. Desde enton. ces la actuación de este organismo es irrisoria, sin prestigio, sin eficacia alguna.Dos años de actuación en él nos dan razón más que suficiente para hacer los juicios severos que dejamos hechos.Cuando lós trabajadores estábamos dispuestos a que nuestro problema fuese ventilado en medio de la  calle, se nos llamó para confeccionar bases de solución. Henvas discutido mucho. Hemos dado pruebas de querer resolver el problema con nues­tros patronos. Hemos colaborado lealmente dentro del organismo paritario. U n as bases confecciona­das hoy. Se nos prometió muy formalmente por el señor ministro de Trabajo que serían rápidamente aprobadas por el ministerio. ¿P o r qué no se hace? ¿Q u é  intereses e  influencias^ u otra clase de con­sideraciones, se oponen a ello?• D e momento, cuando se nos pidió que aceptá. ramos que entrasen en vigor solamente los cua­dros de jornada y salario de los obreros del taller para las fábricas del casco de Madrid, dejando que las demás ‘bases llevasen los trámites y se cumplie­sen los plazos que el decreto de Organización Cor­porativa marca, hubimos de avenirnos con la fór­mula que se nos proponía, confiados en que todo se desenvolvería normalmente. Desde aquel mismo momento la  clase patronal no ha vuelto a! Comité paritario. E n  el ministerio de Trabajo, donde las bases se encuentran, tampoco se ha hecho nada, que nosotros sepamos, por darles salida.Mientras tanto, los patronos, en Madrid, están introduciendo nuevos elementos obreros en la in­dustria para empeorar la situación obrera; los de los pueblos limítrofes imponen jornadas agotado­ras, empeoran el trato y  cometen toda clase de desmanes con el elemento obrero.E sta  es la situación actual. U n organismo al que se confía una misión, que no cum ple; unos acuer- - dos, como el del Censo profesional, que no se impone su ejecución, o porque no se quiere o por­que no se puede; una eflase patronal que va y vie­ne al Comité paritario, según lo cree conveniente.Ante tal estado de cosas tenemos que reaccio­nar dos trabajadores. Pedimos, exigimos, en nom­bre de la justicia y de la razón, que las bases apro­badas en el Comité paritario se den por resueltas por el señor ministro de Trabajo y su implanta­ción total sea inmediata. N o  hacwlo asi supone

proteger la actitud de los patronos, concediéndo­les carta blanca para hacer cuanto quieran con los obreros. N o quisiéramos llegar a creer que lo que ocurre ©s consecuencia del agradecimiento del Gobierno y como pago a determinados ofrecimien­tos de la patronal en pasados días. La  pacificación de los espíritus, de que tanto ha hablado este Go­bierno, se consigue también haciendo que la jus­ticia llegue para los de abajo.Los trabajadores tenemos que pensar, y con razón, que si el camino que hasta hoy hemos se­guido se cierra definitivamente, habrá que dar un cambio de frente. Nos veremos precisados a re­tirarnos de donde hasta ahora hemos estado y a buscar salida donde la encontremos. Todo menos seguir esperando, como niños en plena ilusión, la venida de las reyes magos que traigan el ju­guete deseado.Las luchas de nuestros días se debaten entre hombres que persiguen regímenes de justicia más perfectos. Las clases trabajadoras caerán siem­pre del lado de aquellos que les ofrezcan mayores garantías de reivindicaciones humanas.E n esta h o ra ..., camaradas, pensad alto, medi­tad sobre cuanto llevamos escrito, y  sacad la con­clusión más conveniente para nuestros intereses.Somos intérpretes de vuestros dolores. E n  nues­tro puesto de vanguardia estamos, dispuestos a no desperdiciar ni un solo momento que pueda conducirnos al logro de nuestras inmediatas rei­vindicaciones en litigio.Comprended, pues, por lo dicho, nuestros pro­pósitos, y deducid también por cuanto nos es imposible decir.
A l g o  d e  t o d oDE NUMERO A NUMEROPensábamos escribir este núm ero d e nuestro B o­letín  sin la  vigilancia del censor. Pero, por lo v isto , los españoles somos unos chicos m uy tra­viesos que necesitam os estar permanentemente so­m etidos a  la  v igilan cia  de la  «señá A nastasias. Tenem os por obligación, al coger la  plum a, que pensar en que el lápiz rojo no nos cruce de parto a parte todo cuanto escribam os.

D e política no hablemos. Dejemos nuestra opi­nión para más adelante. Claro que los aconteci­mientos que ocurren en nuestro país nos intere­san. ¡ Y  tanto como nos interesan! Como que la política lleva envueltas muchas cosas que afectan a la vida de los trabajadores. Pero nosotros sa­bemos distinguir de una clase de política a  otra dase de política, y de las bondades de un régimen a otro régimen.Los trabajadores tenemos política propia y lu­chamos por un régimen nuestro, propiamente nuestro, es decir, de todo el que trabaje y sea útil a la vida social.

H atpuestoE l G to. Y  oídos, pan d otros Ren tas al corpoi bajam ta , la C!a inútil nos h Par
Siei farrut S í ;  eitadur para punte juego los Cl
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Hablemos de otras cosas. Por ejemplo, del im­puesto de Utilidades.E l Gobierno sa confeccionado el nuevo presupues­to. Y  los clamores de los obreros no han sido oídos. Se seguirá mermando nuestro salario, el pan de nuestros h ijo s ... Sin embargo, se suben otros sueldos que, además, no pagan impuestos.Rentas de trabajo llaman nuestros economis­tas al jornal que ganamos con nuestro esfuerzo corporal. ¿C ab e mayor sarcasm o? Mientras tra­bajamos, vamos malviviendo. Cuando el jornal fal­ta, la miseria es nuestra compañera.Clamores, ruegos, demandas de justicia. Todo inútil si se pordiosea. N ! se nos atiende, ni se nos hace caso.Para ser atendidos en la vida, sólo existe un *  •» *Siempre andamos a la greña con nuestros «tfos farrucos», o nuestros «tíos farrucos» con nosotros. S í  • esto es lo más cierto. Desde que en plena dic­tadura de Primo de Rivera se les dieron vuelos para emprenderla con nosotros, no se han dado punto de reposo. Tan bien se han asimilado este juego, que si no lo practican no cogen a gusto los cuartos del cajón.
* * *Por ejemplo: H ay patrono como el de Puerta Bonita, que no pasa día sin que se meta con los obreros. E n  plan de chulo se presenta ante éstos y ordena como si tuviese delante esclavos traí­dos de alguna colonia inglesa.E s el llamo», y hay que hacer cuanto ordene. H ay que trabajar las horas que quiera, y al obre­ro que no está conforme con sus «maneras» le planta en medio de la calle. Con este «galleguito» nos hemos de ver la cara no tardando mucho.

Leemos en un editorial de «El Sol» un comen­tario al informe que la Comisión internacional de la Sociedad de Naciones ha dado sobre la escla­vitud obrera en la República de Siberia. En el mencionado informe, entre otras cosas que indig­nan, se dice: «Los criados y los obreros en nada se diferencian de los antiguos esclavos; tribus enteras han de producir, no mediante contrato, sino por imposición del Gobierno, del Municipio o del propietario de la tierra, etc.»N o hace falta ir a  Siberia para encontrar obre­ros que trabajan en esas condiciones. Mientras duró la dictadura y los patronos panaderos pu­dieron romper la fuerza de los obreros, éstos tu­vieron que trabajar en las condiciones que impo­nía el patrono, sin control ni ley alguna. Con la implantación de los nuevos cuadros de jornada y salarlo, ésto se ha evitado en parte dentro del término municipal de Madrid. Pero en los pueblos de los alrededores de la capital se trabaja hoy en la misma forma que indica el párrafo que hemos copiado sobre la  esclavitud en Siberia,Y  ya que hemos tocado este tema, ¿ a qué es­clavitud no tendrían sometidos a los obreros que tenían la desgracia de trabajar en su fábrica los patronos establecidos en la calle de Carolinas, que con igual producción de pan, al implantarse las

nuevas bases, de quince obreros que hacían la ela­boración han tenido que elevarlos a veinticinco?¡ Si el ejecutar una jornada de dieciséis o dieci­siete horas diarias, durante toda la  noche y par­te del día, nó es estar sometido a una infame es­clavitud como a la  que puedan estar las tribus de • Siberia, que venga D ios, o la Comisión de la  So­ciedad de Naciones, y lo vea!La  esclavitud tiene matices, y éste es uno de ellos.Los patronos a que nos referimos nunca se dis­tinguieron por su buen trato a los O'breros que los enriquecían. Pero en estos últimos tiempos han hecho oposiciones a las primeras plazas de verdugos que queden vacantes,< « »De los periódicos.De las crónicas de sucesos. Cortamos y pe­gamos :«Los patronos panaderos asaltaron anoche el do­micilio del Consorcio de la Panadería. Empezaron por armar un escándalo formidable. Pedían a gran-» des gritos la presencia del gerente, Sr . Blanco Fol- gueiras, pues querían morderle las "tripas” . E l Sr. Folgueiras, atemorizado, pretendió tirarse por una ventana a Sa calle. ” ¡A  é l!” , parece ser que gritaba un patrono llamado "Bocabella” . Este le tiró una silla que fué a estrellarse en la cabeza de un hermano suyo.Desde aquel momento el Consorcio se convir­tió en un volcán en erupción. Bofetadas, bastona­zos, sillas por el aire, tinteros y otros artefactos. No ha quedado, según nos cuentan, ni un cristal sano. Por las consecuencias, un nuevo Waterloo.Parece ser que quien capitaneaba los grupos de asaltantes es un patrono llamado José Rodríguez Albo. Este ha sido detenido. Do informaciones que hemos podido recoger, se trata de un sujeto a quien se le conoce como elemento peligroso.D e otras informaciones que nosotros nos hace­mos eco con toda clase de reservas, parece ser que el culpable de todo es D . Baltasar Díaz G a­yón, presidente de los patronos. En una arenga que lanzó a los fabricantes Ies dijo que rompién­dole la  cabeza al Sr . Folgueiras quedaría todo arreglado; todo, claro es, menos la cabeza del se- ñor Folgueiras. Este señor se encuentra en cam a, después del susto que le hicieron pasar.E l comentario general que se hace a este suce­so es el siguiente; ¡ Q u é brutos son estos señores patronos!»
*  *  *Por nuestra cuenta;Señores que así razonan y discuten, ¿pueden ni deben ser los que dirijan una industria tan im­portante como la d d  pan? ¿Son éstos los que- han de dirigir e impulsar su transformación ?Estas anormalidades las lleva consigo el siste­ma capitalista. Gentes ineptas, sin alcance algu­no, porque la suerte les deparó un negocio, se en­riquecen a cuenta de todo el mundo. Y  no tienen otra mora! más que ésa.■Sin embargo, muchas otras gentes con cultura y capacidad en todas las ramas del saber humano pasan necesidades,
*  *  *

Ayuntamiento de Madrid



í6 S IN D IC A T O  D E  O B R E R O S D E  L /

Sé ha implantado en Madrid ei nuevo cuadro de jornales y salarios. Precisa que Codas las bases entren en vigor. Así lo requieren los intereses de muchos trabajadores. V  la razón. Y  la justicia también.
*  *  *Los patronos molineros parece que han apren­dido ya ios procedimientos de sus primos herma­nos los tahoneros.Después de haberse aprobado por unanimidad de patronos y  obreros las nuevas bases de trabajo para molinería, se niegan a pagar con arreglo a la nueva modalidad.Para hacerles entrar en razón, los obreros ten­drán que recurrir a la huelga si el Poder público no se lo impone por la fuerza para evitar aquéUa.Todo menos dejar que esos señores se salgan to n  la suya.Los patronos panaderos han gritado mucho y siguen todavía gritando porque en el pan candeal no les conceden de compensación más que dos pe­setas en saco de harina, como resultado de ¡a im­plantación de las nuevas bases de jornada y sa­lario. Piden cuatro pesetas en saco o que les de­jen subir el precio del pan. ^Cuando de acuerdó patronos y los colaboradores de la dictadura fijaron el margen de cinco cénti­mos entre kilo de harina y kilo de pan, lomaron como base el contrato de trabajo del Sindicato La  Espiga, en que cada O'brero debía producir 175 kilos. Ahora los patronos, para sacar tajada, di­cen que hacían producir a los obreros de 200 a 250 kilos. Luego si esto han estado haciendo du­rante cuatro o seis años, ¿  cuánto no han robado a  los trabajadores?Si en España hubiera justicia seria caso de ha­cer una reclamación' en nombre de todos los obre­ros contra estos patronos que asi confiesan haber procedido. Son muchos miles de pesetas las que los patronos se han embolsado sacándolas del su­dor de los trabajadores.Y  esta infamia la quieren tomar como cosa legal para reclamar mayor compensación.

Los directivos de La  Aurora, de acuerdo con la patronal, no hacen más que publicar hojilas, car­gando en su haber el que gracias a su labor se ha conseguido que se establezca la escala de jor­nada y salario.s.Sabíamos que los «luiú» y compañía eran gen­til desapren.siva; pero no los suponíamos audaces.
¿  Si habrán aprendido todo esto de Baltasar ?
¿Contam os lo que Folgueiras nos ha dicho que piensa hacerle a Baltasar para cobrarse de la juga­rreta que éste le hizo cuando lo del asalto a! Con­sorcio ?Mejor será dejarlo para el próximo número.

INDISCRETOD ocu m en to in teresantePor considci'arlo de interés, publlicamos a con- llnuación el documento enviado a la prensa día.s después de entrar en vigor el nuevo cuadro de jor­nada y salario para los obreros de! taller en el término municipal de Madrid. Tratamos en dicho escrito de demostrar, entre otras cosas, que los nuevos jornales y jornada no han gravado n.idíi a la industria, así como de denunciar lo que ocurre con el llamado impuesto de Utilidades.Dice a s í ;«Sindicato de Obreros de las Artes Blancas Alimenticias de Madrid y susContornos
A LA OPINION PUBLICA

Los patronos van y  vienen al Comité paritario como si se tratase de ir y venir a la taberna.Y a  se han retirado varias veces y  han vuelto. La  última vez estuvieron más de seis meses sin acudir. Ahora, ya va camino de los tres meses.Claro que la culpa no c« de ellos, sino de quien se lo consiente.Lo decente es, cuando no se quiere estar en un sitio, marcharse definitivamente, Pero quieren bai­lar en la cuerda floja. Según parece, por la per­sistencia con que io hacen, debe de irles bien con el procedimiento.Estas dos últimas veces que se han retirado, el pretexto ha sido; una, en protesta por habei'se roto la cabeza el «roseliado» Cam ilo; otra, por ha­ber ido los obreros a la huelga general del pa.sado noviembre.L a  tercera se retirarán por... que Ies retiremo.s nosotros.

.Mientras se ha desenvuelto el conflicto entre los patronos panaderos y el Gobierno, hubimos de adoptar una actitud expectativa, paia ajustar nuestra conducta, según los acontecimientos se lucran desarrollando, a la defensa de nuestros in­tereses, al mismo tiempo que dispuestos a ayudar con nuestro trabajo y  cooperación a quien se apres- tara a defender los intereses del vecindario ma­drileño.Nuestra conducta, correcta en todo momento, .se ha ajustado'a la labor que hemos venido des­arrollando hasta convencer a todo el mundo de la justicia de nuestra causa, y llegar a la conclu­sión de que, por disposición del ministro de Ti'a- bajo, y sin aguardar trámites que han de seguir otras bases aprobadas en el Comité paritario, se estableciera una nueva escala de jornada y sala­rios que hiciese más humana la enorme tarca que veníamos realizando los obreros panaderos.Nuestro sincero agradecimiento a la prensa dia­ria por su imparcialidad al enjuiciar el problema, dando la razón a quienes la teníamos.Durante los días que ha durado el forcejeo en­tre patronos y  Poder público se ha dicho insis­tentemente que !a nueva tarifa do jornada y sala­rios aumentaba é.sto.s y rebajaba la producción, y

con mima en E n  1 firmad; tablecíi un par obrero más qi sulla I con lo¡ Este
Proc les, SÍ Proc <>6,io Cosí 7,01 f<

Así•datos
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•r.on muy pocos dntos hemos de colocar el proble­ma en su verdadero lugar.E n los contratos que anteriormente teníamos firmados los obreros con la clase patronal se es­tablecía la producción por hombre en 135 kilos en pan candeal. E n  las puestas en vigor, cada . obrero ha de producir 155 kilos, es decir, 20 kilos más que antes, y el coste de la mano de obra re­sulta más económico con las nuevas bases que con los anteriores contratos.Este cuadro comparativo no se podrá refutar con razón ;

Equipo de seis obreros.Producción anterior, 810 kilos. Total de jorna­les, 58,75 pesetas.Producción actual, 930 kilos. Total de jornales, ()6,io pesetas.Coste por kilo ; Anterior, 7,25 céntim os; actual, 7,01 ídem.
Epuipo de siete obreros.Producción anterior, 945 kilos. Total de jorna­les, 68,50 pesetas,Pioducción actual, 1.085 kilos. Total de jorna­les, 77 pesetas.Coste por kilo : Anterior, 7,24 céntimos; actual. 7,09 ídem.
Equipo de ocho obreros.Producción anterior, r.o8o kilos. Total de jor­nales, 77i75 pesetas.Producción actual, 1.240 kilos. Total de jorna­les, 87,65 pesetas.Coste por kilo : .Anterior, 7,19 céntimos; actual, 7,06 ídem.Así en todos los equipos. .Apreciándose por ios datos insertos que se han aumentado los salarios en unos céntimos a cambio de un maj'or rendi­miento de trabajo, y que el coste de la mano de obra por kilo resulta unas centésimas de céntimo más barata.E n  las especialidades del llamado pan de lujo también se han aumentado los jornales a cambio de una mayor producción, con lo que los patro­nos resultan igualmente beneficiados.Ahora bien ; la cuestión se ha planteado y ha tomado los caracteres que son públicos porque los patronos estaban fuera de toda ley. I-a dictadura de Primo de Rivera sirvió para que los patronos rompieran todo convenio social e imponer a los obreros jornadas inhumanas. Ayudados por el Po­der público, y muy especialmente por el ministro de la Gobernación Mmtfnez Anido, quebrantaron la organización de los obreros panaderos, recluta- ron cientos de trabajadores de los pueblos próxi­mos a Madrid, trajeron elementos de k¡s Sindica­tos libres de Barcelona y crearon con el dinero pa­tronal un Sindicato libre, al que dieron el calor que es de suponer. Obrero que no se afiliab.a al Sindicato libre, era arrojado a la calle y sustitui­do por los reclutados fuera de Madrid, creando entre ios obreros panaderos el pavoroso problema del hambre.

Conseguidos estos objetivos, se impusieron jor­nadas y salarios al capricho de cada patrono. La.< doce y las catorce horas de jornada eran cosa co- rrienlo. Había ¡«trono que con trece obreros ha­cía la produccii'm correspondiente a lo que en las nuevas bases corresponde a  21.A  todo esto es a lo que pone término la tarifa de joritada y salarios puesta en ejecución por o! ministro de Trabajo, y  hacer números y razo­nar tomando como base el anterior estado de i'osíis es completamente absurdo,Los patronos razonati ahora sobre lo que de­jan de ganar con arreglo a la situación de abuso y de inicua explotación a que tenían sometidos a ios obreros panaderos, ¡mes nadie mejor quo ellos sabe cómo durante 3a  dictadura se han hecho en la industria panadera fabulosos negocios. El pre­cio del pan se ha mantenido inalterable a costa doJ esfuerzo de 3os trabajadores, permitiendo a los industriales mayores ganancias' que en nin­guna otra época. N o niegan los patronos en la intimidad que situadón de bonanza como la pa­sada es difícil que vueJva a  poder disfrutarse.Hemos aumentado los jornales los obreros pa­naderos a cambio de una mayor producción, co­mando como tipo los contratos anteriores; pero este aumento es casi nulo para ujia gran parle de los trabajadores.Muchos que antes no pagaban el impueslo de:' Utilidades lo tienen quo pagar ahora, y otros, aunque e3 jornal que ganan es inferior a! tipo •fijado por el decreto-ley de la  dictadura, los pa­tronos se han ingeniado una manera de inter­pretar la ley para desquitar parte del jornal a la inmerí'sa mayoría de los obreros, quedando con ello anulado en más de la mitad, en muchos ca­sos, el aumento aücanzado. Reconocida por el Gobierno la razóti dol aumento, éste no llegará a los humildes bogares de los obreros, sino que quedará paia la Hacienda pública, si es que 3os patronos lo hacen efectivo, pues desde que se im­plantó el odioso impuesto, los obreros no hemos visto ni una nómina ni un justificante de haber pagado a la Hacienda, a pesar de ser muchos los que lo han reclamado.Si Injusto es el importe sobre el saJano, su aplicación en la  industria es más injusta todavía. En la  forma que en la industria se cobra el im­puesto no figura « 1  nombre de3 ciudadano que lo paga, .sino la  plaza que ocupa. En la  rea! orden de 3 de enero de 1928, en la que se dictan nor­mas para la aplicación del decreto-le)' sobre ren- tas de trabajo (con emoción recordamos la  renta alcanzada por los infelices obreros m u e rta  en ol hundimiento de la calle de Alon.so Cano), en la base cuarta se d ice : «Para los efectos ddl articu­lo 14 de la ley, se entenderá que un obrero es estable cuando figuro en plantilla o escalafón^ de carácter permanente, o lleve un año a3 servi­cio de la Empresa o patrono.n E n nuestra indus­tria, con sólo un día que el obrero trabaje en 3a plaza .señalada por el patrono como incursa en la obligación de tributar, se le cobra a este care­ro el impuesto por aqud día. Se da el caso d<' que durante el año son varios los obra'os qur
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tributan por una misma plaza; y «i para que el obrero tenga que tributar ba de ganar al año cantidad superior a 3.250 pesetas y sólo ha tra­bajado en plaza unos días o unos meses, ¿ha dido cobrar la cantidad fijada en la ley? De nin­guna manera.En ia misma real orden de 3 de enero de 1928 se dice que tributarán los jornales que excedan de 10,83 pesetas por día lairorable. Multiplicados 300 días por 10,83 pesetas de jornal, dan un re­sultado de 3.249 pesetas. Pues bien ; los patro­nos panaderos, con ©1 insano propósito de per­judicar al mayor número de obreros panaderos, y con el fin de anular en parte el aumento de A larios, interpretan la ley a su capricho y divi- den la s -3.250 pesetas entre 311 días laborables, de Oo que resulta que no tributa el obrero que rebase el límite de las 10,83 pesetas de jornal que marca el decreto-ley, sino desde 10,45 pest- las, según eJ .cálculo patronal.Pero hay más. L a  ley dice que en ningún mo­mento el obrero que tribute dejará de percibir sala­rio menor a 10,83 pesetas, y siendo esto tan claro, resulta que al obrero panadero no sólo se le obli­ga a pagar el impuesto ganando menos de las 10,83 pesetas, sino que al llegar los jornales a las 10,45 lijadas como límite por los patronos, se descuenta el 3 y medio por too de esta canti­dad, quedando los jornales reducidos a unas 10 peseta-s.Se realiza, por tanto, con dos obreros panaderos un despojo al que no nos someteremos. E l patro­no individual se escuda en que obra por manda­to del Sindicato patronal, y al obrero no le que­da otro dilema que someterse o reaccionar con­tra di patrono, pues no sabemos que existan otras acciones contra este.-abuso, ya que cuantas redamaciones hubimos de hacer anteriormente al Poder público, de.sronocemos la  suerte que ha­yan podido correr. Sin embargo, el Sindicato de ■las Artes Blancas hará cuantas gestiones crea necesarias ante quien se precise, con el fin de que esto no '.siga ocurriendo.Lo justo sería suprimir el ímpu'esto.»

obreros, no sea computada como jornal la media radón de pan.3. ° Que a los obreros en pan francés no se les haga tributar sino cuando ocupen plaza, y (uniendo un cuenta que trabajan cinco días a la semana, cobran 3.250 pesetas al año.4. " Que se haga saber a los patronos cuanto determina el artículo 17 dei real decreto de 15 de diciembre de 1927, a fin de que ningún obrero sujeto a tributar cobre jornal inferior a 10,83 P*̂ - setas.H asta este momento no hemos tenido contesta­ción a lo que pedimos. E s  de justicia cuanto de­mandamos del ministerio de Hacienda. Creemos que la contestación no debe hacerse esperar más.A  los obreros no nos cabe por ahora más que aguardar la  determinación del Poder público y se­guir protestando contra el odioso impuesto.
Sobre compensación al pan candeal

Como consecuencia de cuanto decimos en̂  la nota respecto al impuesto de Utilidades, visita­mos al señor ministro de Hacienda y  le denuncia­mos los hechos que se hacen públicos en ei docu­mento. A  nuestras observaciones y protestas, el señor ministro Ji'OS dijo que el Impuesto e r a  u n  
e n s a y o  < ju e  s e  v e n í a  a p l i c a n d o  c o n  l a  m á x i m a  
h e i i e v o l c n c i a .  Nos indicó que nos entendiéramos 0011 el señor director de Rentas públicas, como así -lo lucimos. Este señor nos pidió que concre­tásemos en un documento lo que deseábamos.En el documento entregado en el ministerio de Hacienda días después pedíamos:1. ® Que por no existir plantillas en la j»-ofe- rión, no se obligue ¡1 tributar a ningún obrero mientra’s no lleve un año en la  plaza.

2 .  °  Que con el fin de que la mejora obtenida al aprobarse las bases de jornada y salario no sea una ilusión frustrada para una gran parte de los

unns imiiis y díiiís iMPoniüiinsFacilitamos esta información para conocimiento de nuestros compañeros —  a nuestro juicio, intere. sante— ,-q u e  permitirá a todos conocer cómo se van desenvolviendo los pi'oblemas de la industria en relación con nosotros los trabajadores.Recordarán nuestros camaradas el forcejeo que existió entre los fabj-icantes y el ministro de Eco­nomía cuando se impUantaron, en el pasado mes de noviembre, las nuevas tarifas de salarios y j ornada.Los patronos pedían una compensación de cua­tro pesetas, en' saco de harina fabricada, para ell pan candeal. E l Gobitrno les llegó a conceder has­ta dos pesetas. No conformes con ■esto -los fabri­cantes, quedó el asunto pendiente dei informe que la Comisión de vigilancia del Consorcio, recien­temente creada, pudiese dar, teniendo en cuenta los .datos facilitados por los fabricantes.Para atender las compensaciones para el pan candeal se establecía que había de tener un gra­vamen el pan de lujo, distribuido en la  siguiente form a:Pan de V iena, sets céntimos por mano fabri­cada.Idem cubano, cinco céntimos.Idem francés, dos céntimos.B 1 Consorcio, en el pasado raes de diciembre, facilito los datos para el informe de la Comisión de vigilancia. S-egún los patronos, el aumento de los jornales gravaba a la industria del pan candeal en muchos más de las dos pesetas que el Gobierno les llegó a conceder.Lois mencionados datos se refieren a  los diez días anteriores a la entrada en vigor de lias nue­vas bases y a  los diez días ])osteriores, o sea del 27 de octuíjre al 5 de noviembre y del 6 al 15 de noviembre, inclusive.Vamos a reseñar estos datos. Las cifras asig­nadas a la letra A) corresponden a los primeros y las asignadas a la letra B) a los segundos.
P a n  c a n d e a l  f a b r i c a d o  :

A) K ilos..................................... 1.765-404Flam a............................................  310.972
T o t a l ..................................  2.076.436

Es di bases s

Los i mal sel tantos ■de pan riña 11 cantida Comí tos, los ferendi43-679.:A  lo. cargan comer vesúltai la cifrt tas 46.;D e t habían de dos pesetas corresp Por lian pr nales ) juido I A si:IOS SUlFabricagurosalados.Hay- tos sor y de t no se i-llos, ; ludio 1 d  de -I tenido nuevas patrón'Los diez p dan el
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B) Kilos.............................................  1-795-66-F la m a ..................................................   3^7-'^73

T o t a l .............................  2.112.740
O b r e r o s  o c u p a d o s  ;A ) .............................................................  '-042B) .............................................................  ■•363

D i f e r e n c i a  e n  m á s .......  321Es decir, según el Consorcio, al implantarse las bases se han aumentado 321 obreros.
J o r n a l e s  p a g a d o s  e n  l a  d e ­

c e n a  : Pesetas.A ) .............................................................  105.298,75B ) .............................................................  148.978,25
D i f e r e n c i a  e n  m á s .......  4 3 .6 7 9 > 5 0

S a c o s  d e  h a r i n a  e m p l e a d o s  : Sacos.13.999,8016.993,06
D i f e r e n c i a  e n  m a s . 4-993.4Í»

P a n  f a b r i c a d o  : Manos.Viena ......................................................  1.009.158Cubano ...................................................  H7-2I5Francés .................................................  364.187Hemos dicho antes que al series concedidn.s a los fabricantes de pan candeal las dos pesetas en saco de harina se gravaba al pan de lujo en 6, 52 céntimos poi' mano, respectivamente.Por el pan fabricado en los diez días tendrían que pagar ; Pesetas.Viena .......................................................... 60.549,48Cubano ................................................... 7.36o,75
Francés ................................. 7.283,74

T o t a l ...................................... 7 5 . i 9 3 '9 7

Los fabricantes hacen bien ias cuentas. iLo nor­mal sería ; tantos sacos de harina han producido tantos kilos de pan. Pues no, señor : taoto.s kilos de pan fabricado, asignándole a cada saco de ha­rina 115 kilos de pan, suponen haber gastado la cantidad de harina señalada.Como hemos visto anteriormente, por «sus» da­tos, los fabricantes abonan a los obreros una di­ferencia en más, a lo de antes de las bases, de 43.679,50 pesetas en decena.A  los 321 obreros que dicen haber aumentado cargan a cada uno por ración y pan que puedan comer dentro del táller una peseta, dándoles un resultado de 3.2:0 pesetas más, que sumadas a la cifra anterior supone la cantidad total de pese­tas 46.889,50. .D e  todo ello deducen los patronos que si lo que hablan de abonarles poi- saco de harina, a razón de dos pesetas saco, alcanza la suma de 33.986,12 [lesetas, tienen un perjuicio de 12.903,38 p ealas, correspondiendo éste por saco a 0,759 céntimos.Por consiguiente: por sus datos los patronos han pretendido demostrar que con los nuevos jor­nales y jornada, en pan candeal dbtienen un per­juicio de 2,75 pesetas en saco de harina.
A  simple vista se ha podido notar que los da­los suministrados aumentan la proporción de pan fabricado, así como d  número dê  obreros. U n a ri­gurosa comprobación nos llevaría a  estos resul­tados.Hay que tener en cuenta también que estos da­los son una recopilación de conjunto, de diez días V de toda.s ías fábricas. • Para hacer los números no se toma el término medio, sino el global de ellos, y no se puede tomar como base de un es­tudio los datos suministrados por patronos coirui el de la  calle de la Carolinas, que confiesa haber tenido que aumentar diez obreros al implantar las nuevas bases. ¿Cuánto no habrá explotado este patrono a los trabajadores?Los datos concernientes al pan de lujo de los diez primeros días de ser implantadas las bases dan el resultado siguiente ;

L a  Comisión de vigilancia ha dictaminado sobre estos datos. En el informe se dice que «los datos suministrados por el Consorcio son tendenciosos», <(inclinados en todos sentidos hacia la convenien­cia de los fabricantes de pan»; que se dan cifras superiores en el pan candeal y  se ocultan ías efec­tivas al pan de lujo. Que teniendo en cuenta las bases presentadas por los patronos al Comité pa­ritario y  lo  aprobado .por éste, resulta sólo un per­juicio p a r a  el fabricante de 1,64 pesetas en saco de harina, y que si ya se les h.nbla concedido 2 i>e- setas no ha lugar a alterar el régimen de compen­saciones y gravámenes. Sin embargo, se halla dis­puesta a estudiar, «detenida y minuciosamente» cuanto atañe al problema de la  industria en ge­neral, a fin de cooperar para que la industria se desenvuelva en «un ambiente de decoro, sin desde­ñar las evoluciones progresivas de los tiempos» y para la «propia vida que precisa pai a su desenvoi- miento norma] toda industria y comercio hon­rado».En '.ista de este informe, y con carácter proxi- sionaí, el gobernador civil ha concedido a 1os fabri­cantes que les abonen 2,75 pesetas por saco de liarina que se fabrique — que séa emborabuena, Se­ñores — , y que -se suministren nuevamente a  la Co­misión de vigilancia los datos de las dos ultimas decenas del pasado mes de diciembre para que pue­da hacer un dictamen detenido con toda tílase de comprobaciones. Se da a esta Comisión el plazo de un mes para que emita su informe definitivo,También se altera el régimen de gravámenes pa. ra el pan de lujo, mejorando éstos en beneficio de los fabricantes.-Ahoia tributará :Viena, cinco céntimos v cuarto por mano.Cubano, cuatro céntimos y medio por ídem.Francés, un céntimo y medio por ídem.Este régimen entra en vigor con carácter re­troactivo, o sea desde oí día 6 de noviembre del ¡lasado año.Hemos procurado informar, como veis, a grandes rasgos de este problema. Nosotros no somos ene­migos de que la industria viva con decoro. No que­remos una industria arruinada. Mil veces hemos dicho lo que consideramos que la industria debie­ra ser. Por tanto, nue.stra actitud es clara y defi­nida.Pero lo que no podemos pasar en silencio eg que unas modestas mejoras — que en la mayoría de - los- casos no lo son --- se tomen como bandera para sacar unos beneficios que de ninguna de las mane­ras corresponden a los patronos.
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ARTES BLANCAS ALIMENTICIAS

d e  l o s  g r a n d e s  m a e s t r o s
Toda lucha de clases es una lucha política; y ta iíTitt5n que los bur­

gueses de la Edad Media, con sus malos caminos vecinales, han em­
pleado siglos en llevar a cabo, los proletarios modernos, por medio 
de los ferrocarriles, la efectúan en algunos años.

La o r g a n i z a c i ó n  d e l  p r o l e t a r ia d o  e n  c la s e ,  y  p o r  c o n s e c u e n c ia  e n  

p a r t id o  p o l í t i c o ,  se  v e  s in  c e s a r  d e s t r u id a  p o r  la  c o m p e t e n c ia  q u e  t o s  

o b r e r o s  s e  h a c e n  e n t r e  s í ;  p e r o  r e a p a r e c e  s i e m p r e ,  y  c a d a  v e z  m á s  

f u e r t e ,  m á s  c o m p a c t a ,  p iá s  e x t e n s a .  A p r o v e c h á n d o s e  d e  la s  d i v i s i o ­

n e s  in t e s t in a s  d é  k i  c la s e  im p e r a n t e ,  o b l i g a  o  é s t a  a  r e c o n o c e r ,  e n  

f o r m a  d e  le y e s ,  c i e r t o s  in t e r e s e s  d e  i a  c la s e  t r a b a ja d o r a .

Las colisiones que se producen en el seno de la clase dominante 
activan de diversos modos el desenvolvimiento del proletariado. La 
burguesía vive en un estado de lucha- perpetua; primero contra la 
aristocracia; luego contra esa parte de si misino- cuyos intereses lle­
gan a oponerse al progreso de la producción industrial, y , finalmente, 
contra la burguesía de los demás países. En todas estas J.uchas, la 
burguesía se ve obligada a llamar en su ayuda al proletariado, y por 
consecuencia, a arrastrarle en el movimiento político. Asi, pw s, la 
burguesía suministra al proletariado los elementos de desarrollo que 
le son propios. E s decir, armas contra ella misma. Además, como yu 
lo hemos visto, los .progresos de la industria arrojan de continuo gran­
des porciones de la clase dominante a las filas de tos proletarios, o, 
cuando menos, amenazan sus condiciones de existencia.

Estas porciones desprendidas de la burguesía traen también al 
proletariado numerosos elementos de desarrollo.

MARX y ENCELS

(Del Manifiesto comunista.

AN'

Míulriii. —  Cír Afica  S o c ia l is t a ; San Bernardo, ga.
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